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por el consorcio lnprolat, es claro que evidenciar una inversión de $340'833.433, es claro que hay 
una intención real de llevar a cabo la culminación de las obras (adjunto envío reporte actualizado 
de las obras). Entendiendo que la intención de la alcaldía municipal es lograr el bien general a 
través de unas obras requeridas para el sector educativo, la interventoría estaría de acuerdo dar la 
última oportunidad al CONSORCIO INPROLA T contratista de obra, de terminar su contrato. dando 
un concepto favorable a la petición del contratista de prorrogar el contrato de obra por un término 
máximo de 2 meses, y en caso tal solicita al contratista de que en el documento de prórroga quede 
claramente establecido que con este tiempo se subsana cualquier evento sucedido en el pasado 
siendo esta prórroga la última que viabiliza la interventoría. A Su Vez Se solicita al contratista que 
se refiera a las reclamaciones realizadas por el personal administrativo en comunicación recibida 
DCT-1146.230." 7). Que con fundamento en lo anterior la entidad estipula: "el criterio 
manifestado por parte de la interventoria contratada por la entidad para hacer el control y vigilancia 
de las obras y como expertos en el tema, y después de realizada la revisión de los nuevos soportes 
presentados y emitido concepto favorable sobre la viabilidad de la propuesta de reinicio de las 
obras por parte del contratista, para lo cual la entídad concederá suspensión de la presente 
diligencia por el termino de dos meses, termino durante el cual se reiniciara el contrato ampliando 
su plazo en dos meses, con el único fin de cumplir con los fines esenciales de la contratación 
estatal, los cuales son la continua y eficiente prestación de los servicios públicos, concordantes con 
los fines esenciales del estado.". Por lo anterior las partes ACUERDAN: PRIMERO. 
ADICIONAR el plazo del contrato en dos (2) meses más, contados a partir de la 
firma del acta de reinicio. SEGUNDO. El Contratista deberá ampliar las 
respectivas pólizas constituidas en favor del MUNICIPIO por el término aquí 
previsto. TERCERO- Las demás cláusulas del contrato original conservan plena 
vigencia en cuanto no se opongan a la presente adición.-. Dada en Palmira a los 
DOCE (12) días del mes de agosto de 2015. 

Por E~ICIPIO 

NESTOR JOSE COB 
Secretario de Educación municipal 
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